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El juicio contradictorio sólo tiene por
objeto el mayor esclarecimiento
del derecho declarado o desconoci—
do en el juicio sumario.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Susa—
na Ferrer de Sánchez Ferrer, en la causa
que Sigue con don José I. Chopitca, sobre
derecho ¿¡ aguas. Prºcede de La Libertad

DICTAM EN FISCAL

Señor:

Después )“ a consecuencia de haberse expedi-
do el auto de fs. 44 vuelta, en el ínterdicto que
la señora 5115111… de Sánchez Ferrer, promovicra
para que se le minist1u'u posesión pr0indiviso
de la mitad deI fundo “Cortijo» o (<Dcan» situa-
do en el caserío de Mzmsicho, distrito de Truji-
llo, que había adquirido de don Mariano de
B ';lczunonte y ]imeno, conforme a escritura pú—
blica otorgada en c=;1.cíudad, en fecha 23 de ma-
yo de 1911, auto que quedó ejecutoríado me—
diante la superior resolución confirmatoría de
fs. 29 del propio juicio, respecto de la que ha—
biéndose interpuesto recurso de nulidad que fué
denegado, la parte de don José1gnacío Chopi—
tea no formuló el de queja, debido a lo cual que—
dó inamovible la diligencia de posesión minis—
trada & fs. 56 del mismo expediente; el referido
señor Chopitea ha promovido el actual juicio
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contradictorio de la resolución que puso térmi—
no a dicho interdícto.

Seguido éste con arreglo a los trámites que
rigen a las causas de su especie y habiénd05ele
dado el carácter de puro derecho, por consenti—
miento de partes, según auto de fs. 24— vuelta
del cuaderno corriente; se han pronunciado las
dos sentencias conformes, de la última de las
cuales únicamente ha dicho de nulidad la parte
de la señora viuda de Sánchez Ferrer, mediando
por consiguiente, el tácito consentimiento de
la del demandante, señor Chºpítea. en el pre—
sente litigio.

Al confirmarse por el fallo recurrido la sen—
tencia del inferior, establecen am*aas resolucio—
nes, que únicamente se declara fundada la de—
manda origen de la controversia, en cuanto se
refiere á la restitución de las 4—8 horas de &—
gua á favor de don José Ignacio Chopitea, é
infundada la propia demanda respecto de los
demás extremos que contiene. Y es en cºsto
mismo que la impugna la señora demandada,
según se desprende de los términos de] escrito
de fojas cincuenta y nueve, en que apoya el
recurso de nulidad.

Esa, que es la objeción fundamental que
se formula contra el fallo que pone término al
actual juicio ordinario, se presenta por la de—
mandada, bajo la forma de haberse resuelto
sobre punto no demandado, señalando este co-
mo el de nulidad previsto en e] artº 1085
inciso 99 del C. de P, C.

Amparado el derecho con el que el señor
Chopítea promueve esta controversia en su
título registrado. que es la escritura pública
de mutuo hipotecario y anticrético de fojas
una, del cuaderno corriente y su complemen—
tario, el certificado que corre a fojas veinte y

.__ ........
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nueve del cuaderno acompañado, seguido so—
bre el iutcrdicto poscsorio yá mencionado; lo
resueltoen ambas sentencias, declarando fun—
dada la demanda de fojas nueve en la parte
1el-…¡tivu á la 1cstitución de las cuarenta y o-
cho ho…s de agua en las cuales estaba el se-
ñor Chopitea en pacífica posesión; se confor—
ma y armoniza tanto con los términos y el
fondo mismo de la parte respectiva de dichas
sentencias, cuanto con el espíritu de la ley,
que norma el pmce<limicnto.

Así Sc (lcsplen(le clzuamente del párrafo
peltinente del citado csc¡ito de fojas nueve,
donde se dice: _que ejercitando la facultad que
concede el artº 1083 del referido código, se in—
terpone la demanda contradictoria de la mi—
sión en posesión, <> sea del interdicto de ad—
quirir, llevado a término por la señor: viuda
de Sánchez Ferrer. Ajustadu esa petición de
la demanda al recto vriterio jurídico, se viene
en conocimiento que cabe perfectamente, den-
tro de la fórmula adoptada por el fallo con—
firmado. cuando al declarar fundada en parte
la demanda. espociñ 'a que es en cuanto se re—
ñel'c ¡[ restitución que debe hacerse al actor
de las cuarenta y ocho horas de agua, en las
cuales estaba … 1)…lcíñca posesión. No sale.
esto (10 los límites de lo legal: y …u1tes bien
se …unol<l…t …l 10 que cn el presente litigio debe
constituir su decisión. ¡) …íctica y acertada. Lo
cual excluye también la existencia del caso de
nulidad de sentencia a que se contrae el inci-
so 9º del artº 1085 del citado cuerpo de le—
yes.

Por lo demás. la “alidad añadida de que
la restitución ordenada sea hasta que el de-
mandante resulte vencido en juicio ordinario;
si bien pudo prescindirse de ella, la verdad es
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que no le daña; supuesto que, con esa cali-
dad o sin ella, el predicho_1uicio podría pro-
moverse a voluntad de ld pmte a quien in-
te1esase hacexlo, al igual de 10 que sucede
cuando se deja un derecho a salvo.

Por lo demás, de autos consta 'que el se-
ñor Chopitca se halla en pacífica posesión de las
cuarenta y ocho horas de agua, puesto que
tanto la señora de Sánchez Ferrer 10 recono-
ce así en su demanda, promºviendo el inter-
dicto de misión en posesión, de la mitad del
fundo ((El Cortijo» o ((El'Dezm», según se ve
a fojas siete de &, como que dichas cuaren—
ta y ocho horas de agua fueron expresamen-
te objeto de la diligencia poscsoria que se
practicó a fojas cincuenta y seis del mismo
cuaderno, la que según se vé tiene fecha diez
y siete de julio del año de mil novecientos
trece. Todo lo cual hace ver claramente, que
no había necesidad de sujeíar ese punto a
prueba e5pecial.

Cuanto al título en sí mismo. con -el cual,
don José Ignacio Chopitea ha instaurado la
presente acción contradictoria del juicio sobre
misión en posesión. resuelto en favor de la se-
ñora viuda de Sánchez Ferrer; bien se advier-

te que estando él debidamente registrado, se—
gún se comprueba con el certificado corriente
a fojas veinte y nueve del referido expediente
de interdícto de adquirir, cuya inscripción se
efectuó en Trujillo el doce de agosto de 1905.
sin ningún inconveniente. desde luego, por cons—
tar srÓel actual y único propietario del fundo
((E1Cortíjo» antes ((El Dean» don Apolonio de
Bracamonte y Jimeno, pudo perfectamente ce-
lebrarse ese contrato por el scñm Chopitea,
sirviendo esto mismo pzua acreditar su pose-
sión de buena fé estando a lo que sobre el
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particular estatuye la primera prrte del artº
4—67 de] C. C. .

Tanto más obvio y convincente es esto,
si se atiende a que en la introducción de la
escritura de venta extendida en la villa de
Madrid con fecha 21 de mayo de 1904— a fa—
vor de Mariano de Bracamonte y Jimeno, cu-
yo testimonio abra ¿¡ fs. 17 del cuademo so—
bre misión en posesión del mismo fundo, pro—
movido por don Alvaro de Bracamonte y Or—
begoso _y hermanos, que es también otro de
los acompañados, se hace notar expresamen—
te. en la parte que se denomina ((Manifesta-
ción», que no pudiendo el don Apolonio pre—
sentar los títulos de propiedad de dicho fun—
do, el Notario, hacía constar haberles adver-
tido a los comparecientes la conveniencia de
tu] presentación y que en caso de no hallarse
aquél inscrito en el correspondiente Registro
de la Propiedad, a nombre de don Apolonio,
no tend¡ía lugan' la ínsc1ipcíón de este docu—
mento, hasta no ve1íñca15e & nombre de] mis-
mo don Apolonia De todo 10 cual se des—
prende que no había óbice legal para que don
José Ignacio Chopítea, inscríbícse en el Regis-
tro de la Propiedad de Trujillo, según se hizo,
la escritura de mutuo hipotecario, con pacto
anticrético, que el referido don Apolonio de
Braczunonte, otorgase a su favor, gravando
el fundo ((El Cortijo» antes ((El Dean», y dán-
dole además en usufructo las cuarenta y ocho
horas de agua, conforme a las estipulaciones
consignadas en el mismo contrato.

Como no se opone pues, título debida y
anteladamente registrado al presentado por el
señm Chopitea _v que sea capaz de invalidar
éste; ha) que _concluir lógicamente, que a te—
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nor de lo que disponen los artº 7º de 1ale_y
de?. de enero de 1888, 39 de ¡a de 10 de enema
de 1889 y a¡tº 9ó, 94y 96 del Reglamento
del Registro de la Propiedad Inmueble, ese tí-
.tulo tiene que surtir sus legales efectos, mien-
tras en el respectivo juicio que promoverse
pueda, no se declare por sentenc¡a e_1ecutona—
da nulo v sin ningún valor [artº 405 del C
de P. C.] 10 que a mayor abundamiento, no
ha sido punto cont10ve1tído en este juicio
desde que consta no haberse en él, formulado
mutua petición. Por todns estos fundamentos,
la sentencia recaída en el actual juicio, reúne
los 1equisitos que para su validez y subsisten-
cia requiere el artº 1074 del tantas veces cí—
tado código de procedimientos.

Y en tal virtud concluye opinando el Fís-
cal, que no hay nulidad en el fallº confirmato-
rio de vista corriente a fs_ 58, en in parte &-
pelada que declara fundada. sin costas, la de-
manda de fojas 9 interpuesta por don José
Ignacio Chopitea, en cuanto a la restitución
que debe hacerse a éste de lis cuarenta y ocho
horas de agua, a que hace referencia. En cuyo
sentido puede resolver el Tribunal, si no fuere
de dive1*so parecer. Ordenándose el reintegro
del papel.

Lima, 8 de noviembre de 1917.

GADEA
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 18 de mayo de 1918.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fis—
cal; atendiendo a que el juicio contradictorio

que se refiere el artº 1088-de1 Código de
Procedimientos Civiles, . tiene por objeto con—
trovertir en la vía ordinaria el derecho o la.
obligación declarádus o desconocidos en una
sentencia recaída en juicios Sujetos a trami-
tación m'enos lata; a que, por lo misn_10, no
es ni puede sex materia del nuevo juicio la
validez de] procedimiento seguido en el ante-
1",i01 sino el mayor esclarecimiento del dere-—.
cho mismo, mediante la amplitud de la dis—
cusión, del té¡mino pxobatoxio _v de los me—
dios de prueba que la ley franqueza; que, por lo
tanto, la acción que competía & don josé I.
Chopitea contra la sentencia que puso fin al
interdicto posesorio entablado por doña Su—
sana Ferrer viuda de Sánchez Fe11cr, debió
encaminarse & que se decla1ara en la via 01-
dina1ía el de_1echo que inv.oca ) no, como lo
ha hecho, a in_1pugnar la v111dez del p]oeed1—
miento de] humo sum…io fenecído; declara—
ron haber nulidad en la sentencia de vista de
fojas ciento cincuenta y ocho, su fecha veinti-
tres de Noviembre de 1916, contirmatoria de
la de 1*—1 instancia de fojas treinta y seis vuel—
ta, su fecha veinte y nueve de Diciembre de
mil nºvecientos quince que declara fundada
en parte 'la demanda interpuesta a fojas
nueve por el persónero de don José I. Chopi-
tea; reformando el primero de dichos fallos
y revocando el segundo; declararon improce— —
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“dente la expresada demanda; y los devolvie—
ron, con los traídos pa1a mejor 1esolver.

Eguiguren— Erausquin—Leguía y Martí—
nez— Washburn— Pérez.

Se publicó conforme ¡¡ ley.

]ulio Noriega

Cuaderno Nº 1 261.1—Añ0" 19 16

El término para la iniciación del jui—
cio contradictorio, se cuenta desde
la fecha 'de la notificación de la
resolución ejecutoriada que con-
cluyó el procedimiento sumario.

Recurso de nulid…r1 intezpuesto por doña
Manuela Benavides de Perla cn la causa
que stgue con don josé León del Castillo,
sobre pago de mejoras. Procede de Lima

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

En el juicio sumario anexo seguido por


